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F. NOGUÉ
n nuestros productos se hacen
solutamente incombustibles entre
as las materias siguientes: t,Barcelona 12 de Julio de 1952.
iPEL y CARTÓN blay, 63
Periódicos ^ » i-; ^
Embalajes T-J v"- , - " \ " O ■ -
Para decoración
Telones de teatros
Títulos

Libros

Documentos,eic.
^ pTesldeiite ds Ifi Juntc de Frcpietarios del Gran Teatro

JIDOS
de algodón ^ LÍOS O.
de lana

de seda natural
de seda artificial Glll(ÍSCÍ«
de lino ' ■ "'
de cáñamo
de yute (arpilleras) Muy Sr.mlO.—

De conformidad con la conversación tenida con
oMBPAs el Sr. Mayordomo,me es grato dirigirme a V.para tener el gusto

de indicarle las disposiciones gubernativas sobre la ignifugeci-
Íedones""'^""' on de los elementos de decorados teatrales.
•cHONEs ¿in la Gaceta de 1^ ünero 1932 apareció una Or¬

den del Ministerio de la Gobernación para que los empresarios deITI NAJES

IDAS DE CAMPAÑA
KDEAviAcióN teatros y salones de espectáculos públicos ignifugasen todo los
•mbustible e Impermeable) nn n i
ODÓN EN RAMA decopaaos de los mismos^para lo cual concedía un plazo que expi-
•^guano pÓ en 31 Mayo ppdc. También el Boletín Oficial de la Provincia

en su edición del 8 Febrero podo.reproducía dicha oi'den para que
RDAs llegara a conncimiento de los interesados en esta provincia.
bMEPADos DE copcHo Rounlda la Junta de Bspettaculos a primeras

fechas del pasado mes de Junio y visto el incumplimiento de las
os de nuestros productos reiteradas Ordenes,acordó conceder un plazo improrrogable fie
mbustibies: quince dlas (que terminó el 26 del mismo) para la presentación
¡IDO TPANSPAPENTE d«3 los certlflcados de haber precedido a la Ignifugación, con le
co'íayrntilnw) conialnaclón de imponer las sanciones correspondientes en el caso
UPAS BPiLUNTEs no preseiitar los aludidos certificados.
UPAS IMPEPMEABLES „ a j-n

Miz PROTECTOP PAPA MADERAS Po^ outrar ds llsno en mis actividades toaos
los acuerdos de las autoridades referentes a la ignifugación me
he documentado convenientemente sobre dichas flisposiciones y es

las los maderas pre- ello que me dirijo a V.para manifestarle que aunque ese
adascon nuestro bar- encuentre en la actualidad cerrado es condición in-
y pintadas luego con ¿isp^^sable la presentación del certificado de haber^dado co-
ALQUIER PINTURA ® ignifugación,ya que en la fecha que salió la Or¬den en la Gaceta aun funcionaba ese Teatro,alcanzando por tan
NO ARDEN to la obligación de ignifugar.

Tal como indiquó al Sr. Mayordomo no tengo in
conveniente alguno en efectuar la ignifugación de dos'o'tres
decorados a titulo de prueba y en las condiciones siguientes:
Tan pronto reciba orden de V.para efectuar el trabajo enviaré
mi personal para que efectúe el trabajo dentro del Teatro y si
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fuisra necesario sin desmontar el decorado de los telares en que esten co¬
locados .

£¡1 precio es de sesenta céntimos metro cuadx'ado para el decorado de papel|
y noventa céntimos para el decorado de tela. Kstos precios se entienden
para uno a tres decorados,ya que en el caso de aceptar mis servicios para
la ignifugación det todos los decoradas propiedad de ese Teatro llegaria-|
mos a un acuerdo en un precio convencional.
Garantizo a V. que con le aplicación de mis productos ignífugos no se es¬
tropean los coloridos de los decorados, asi como tampoco se estropean les
dobleces de los mismos ni se despegan las tiras de tela que unen las ti¬
ras de papel de los decorados.i¿n el caso imposible de que se estropeasen
los coloridos,se partiese el decorado por la aplicación de mis productos
ignífugos me compromete a indemnizarle con el importe del decorado no co-l
brando nada por el trabajo efectuado.

Son varias las casas que se dedican a la ignifugación de|
decorados teatrales,pero en honor a la verdad y para que cada cual quede
en el lugar que le corresponda,indico a V. que no hay casa alguna que pue|
da hacerle el trabajo con la perfección y garantías que esta s/c.

Lina vez terminada le ignifugación de cada decorado se le|
pondrían los timbres comerciales y firmas,como igualmente facilitaria í
V el correspondiente certificado de ignifugación a tenor de lo que dispo-|
ne la aludida Ord^n del Ministerio de la Gobernacifi n.

Rogándole perone la extensión_¿el preseiite escrito en
atención a su contení do,quedo de V.muy


